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"Por el cual se convoca a la Sala Administrativa, con el fin de elaborar la lista de candidatos
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SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA06-3398

DE 2006

(Mayo 3)

"Por el cual se crea por descongestión un
cargo de Sustanciador Nominado para cada
uno de los despachos de la  Sección Cuarta

del Consejo de Estado"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
legales y en especial de las conferidas por el ar-
tículo 63 de la Ley 270 de 1996, en aplicación del
Acuerdo 738 de 2000 y de conformidad con lo
aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del
26 de abril de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Créase un cargo de Sus-
tanciador Nominado para cada uno de los des-
pachos de la Sección Cuarta del Consejo de Es-
tado, hasta el 19 de diciembre de 2006, a partir de
su posesión.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El régimen salarial y
prestacional de los cargos creados, será el previsto
para la Rama Judicial.

ARTICULO TERCERO.- La provisión de los cargos
la hará el respectivo Magistrado, de conformidad
con el certificado de disponibilidad presupuestal
No. 85 del 28 de abril de 2006.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de su publicación en la Gaceta del Consejo
Superior de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes
de mayo del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente

ACUERDO No. PSAA06-3399

DE 2006

(Mayo 3)

"Por medio del cual se delegan unas
funciones a las Salas Administrativas de los
Consejos Seccionales de la Judicatura y se

dictan otras disposiciones"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente de las conferidas por el
parágrafo del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, el
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artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad
con lo aprobado en la sesión de la Sala Administra-
tiva del 19 de abril de 2006.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Delegar en las Salas Ad-
ministrativas de los Consejos Seccionales de la
Judicatura, la función de organizar, en las Unidades
Judiciales Municipales, para efectos penales, la
programación de turnos para la prestación de la
función de control de garantías, en aplicación del
sistema penal acusatorio, en forma temporal, du-
rante los fines de semana, festivos, semana santa
y aquellos períodos de vacaciones de los servi-
dores judiciales o excepcionales como los elec-
torales.

PARÁGRAFO.- Los horarios de prestación del ser-
vicio, en forma temporal, se reglamentarán, por las
Salas Administrativas de los Consejos Secciona-
les, de acuerdo con la demanda del servicio y la
disponibilidad de recursos técnicos y de talento
humano.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la publicación en la Gaceta de la Judi-
catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los tres (3) días del
mes de mayo del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente

ACUERDO No. PSAA06-3400

DE 2006

(Mayo 4)

"Por el cual se convoca a la Sala
Administrativa, con el fin de elaborar la lista
de candidatos destinada a proveer un cargo

de Magistrado de la Honorable Corte
Suprema de Justicia, que quedará vacante

por renuncia de su titular, Doctor Silvio
Fernando Trejos Bueno"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en los artícu-
los 169 y s.s. de la Ley 270 de 1996, y de confor-
midad con lo aprobado en la sesión de la Sala
Administrativa del día 3 de mayo de 2006.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Convocar a la Sala Admi-
nistrativa del Consejo Superior de la Judicatura
para el día 14 de junio de 2006, con el fin de
elaborar la lista de candidatos destinada a la pro-
visión de un cargo de Magistrado en la Sala de
Casación Civil y Agraria de la H. Corte Suprema de
Justicia, que quedará vacante por renuncia de su
titular, Doctor Silvio Fernando Trejos Bueno.

ARTICULO SEGUNDO.- Para la conformación de
la lista de candidatos, la Sala tendrá en cuenta las
hojas de vida de los aspirantes que presenten la
respectiva solicitud en la Presidencia de la misma,
hasta el día 16 de mayo de 2006.
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ARTICULO TERCERO.- Los interesados deberán
diligenciar y presentar junto con la solicitud de
inscripción, el formato de hoja de vida elaborado
para el efecto, de conformidad con lo establecido
en el artículo segundo del Acuerdo 2013 de 2003,
que se suministrará en la Secretaría Ejecutiva de
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura -Palacio de Justicia, Piso 5º-, o a través
de la página web de la Rama Judic ia l
(www.ramajudicial.gov.co), y los documentos que
acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos
en la Constitución y la ley, en especial los seña-
lados por el artículo 232 de la Carta Política.

Adicionalmente, serán tenidos en cuenta los aspi-
rantes cuyas hojas de vida reposen en los archivos
de esta Corporación, en virtud de haber sido pre-
sentadas en oportunidades anteriores con el mis-
mo objeto, siempre que se hubieran acompañado
de los documentos que demuestren el cumpli-
miento de los requisitos para el ejercicio del cargo
de aspiración y, dentro del término indicado en el
artículo segundo de este Acuerdo, reiteren su in-
terés en integrar las listas.

PARAGRAFO.- En todos los casos, el aspirante
deberá anexar la declaración de no hallarse incurso
en causal de inhabilidad para el nombramiento o de
incompatibilidad para el ejercicio del cargo.

ARTICULO CUARTO.- La Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura, adelantará el
proceso de entrevistas a los aspirantes inscritos,
entre los días 1° y 9 de junio de 2006.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de
la Judicatura.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C. el día cuatro (4) de mayo
del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente
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